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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámitE
9L/PO/C-1728 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el servicio de radiodiagnóstico en las urgencias del Centro de Salud de Tíncer, Santa Cruz de Tenerife, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2941, de 21/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el servicio 
de radiodiagnóstico en las urgencias del Centro de Salud de Tíncer, Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería la implantación efectiva del servicio de radiodiagnóstico en las urgencias 
del Centro de Salud de Tíncer en el municipio de Santa Cruz de Tenerife?
 En Canarias, a 20 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1729 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ayudas a las personas 
con discapacidad para obras de accesibilidad en viviendas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3030, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.2.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ayudas a las personas con 
discapacidad para obras de accesibilidad en viviendas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.



Núm. 105 / 4 4 de abril de 2017 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Discapacidad: 

PrEgunta

 ¿Qué líneas de ayudas destinó el Gobierno de Canarias a las personas con discapacidad para obras de 
accesibilidad en sus viviendas en el ejercicio 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PO/C-1730 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre los Estudios Superiores 
de Danza, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3031, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre los Estudios Superiores de Danza, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Educación y 
Universidades: 

PrEgunta

 ¿Qué acciones ha ejecutado para implantar los Estudios Superiores de Danza en Canarias y cumplir con la 
proposición no de ley aprobada por unanimidad por el pleno del Parlamento el 19 de julio de 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PO/C-1731 Del Sr. diputado D. Zacarías Gómez Hernández, del GP Popular, sobre el programa de la 
Radiotelevisión Canaria Canario busca esposa, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3032, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.4.- Del Sr. diputado D. Zacarías Gómez Hernández, del GP Popular, sobre el programa de la Radiotelevisión 
Canaria Canario busca esposa, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria. 
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Zacarías Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193.1 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente 
del Consejo Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de 
Control de Radiotelevisión Canaria: 

PrEgunta

 ¿Qué opinión le merece el programa de la Radiotelevisión Canaria “Canario busca esposa”?
 En El Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Zacarías Gómez Hernández.

9L/PO/C-1732 Del Sr. diputado D. Zacarías Gómez Hernández, del GP Popular, sobre fomento de la obtención 
del sello CRAE por jóvenes agricultores, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3033, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.5.- Del Sr. diputado D. Zacarías Gómez Hernández, del GP Popular, sobre fomento de la obtención del sello 
CRAE por jóvenes agricultores, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Zacarías Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas: 

PrEgunta

 ¿Qué medidas se han tomado por parte de su consejería para el fomento de la obtención del sello CRAE 
(Consejo Regulador de Agricultura Ecológica) por jóvenes agricultores?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Zacarías Gómez Hernández.

9L/PO/C-1733 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Red de emergencia y seguridad de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3078, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
Red de emergencia y seguridad de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cómo tiene previsto el Gobierno fortalecer la Red de emergencia y seguridad de Canarias (Rescan)?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1734 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Plan de atención de emergencias por riesgo vulcanológico, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3079, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan de 
atención de emergencias por riesgo vulcanológico, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones para la actualización y modificación del Plan de Atención de emergencias por 
riesgo vulcanológico (Pevolca)?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.
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9L/PO/C-1735 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el Plan de atención de emergencias por riesgo sísmico, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3080, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan 
de atención de emergencias por riesgo sísmico, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones para la actualización y modificación del Plan de Atención de emergencias por 
riesgo sísmico (Pesican)?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1736 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
implementación del decreto por el que se aprueba el reglamento de autoprotección de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3081, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
implementación del decreto por el que se aprueba el reglamento de autoprotección de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.
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PrEgunta

 ¿Cuáles son las medidas en las que trabaja el Gobierno para la implementación del Decreto 67/2015 por el que 
se aprueba el reglamento de autoprotección de Canarias?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1737 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Plan de atención de emergencias por riesgo radiológico, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3082, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan 
de atención de emergencias por riesgo radiológico, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones para la aprobación del Plan de Atención de emergencias por riesgo radiológico 
(Radican)?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1738 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre seguimiento de especies protegidas y amenazadas, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3083, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
seguimiento de especies protegidas y amenazadas, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Qué actuaciones están previstas para el seguimiento de especies protegidas y amenazadas?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1739 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
vigilancia de especies exóticas invasoras, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3084, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre vigilancia 
de especies exóticas invasoras, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las medidas para la vigilancia de especies exóticas invasoras?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1740 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre programa de autoprotección para la población turística, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3085, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.13.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre programa de 
autoprotección para la población turística, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno algún programa de autoprotección destinado a la población turística?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1741 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los Planes rectores de uso y gestión de los Parques Nacionales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3086, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.14.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los 
Planes rectores de uso y gestión de los Parques Nacionales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones para la aprobación de los Planes rectores de uso y gestión de los Parques Nacionales 
Canarios?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1742 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
apoyo a los municipios para la elaboración de los planes municipales de emergencia, dirigida a la Sra. consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3087, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.15.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre apoyo a 
los municipios para la elaboración de los planes municipales de emergencia, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las medidas de apoyo a los municipios llevadas a cabo por el Gobierno para la elaboración de los 
planes municipales de emergencia? 
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1743 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el Plan de atención de emergencias por inundaciones, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3088, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.16.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan de 
atención de emergencias por inundaciones, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones para la aprobación del Plan de Atención de emergencias por inundaciones (Peinca)?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1744 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los servicios de rescate y lucha contra incendios forestales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3090, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.17.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los servicios de 
rescate y lucha contra incendios forestales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las medidas puestas en marcha para mejorar los servicios de rescate y lucha contra incendios 
forestales?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1745 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la plataforma tecnológica única de gestión de incidencias en materia de emergencias, dirigida a la Sra. consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3091, de 23/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.18.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
plataforma tecnológica única de gestión de incidencias en materia de emergencias, dirigida a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Cómo tiene previsto el Gobierno potenciar la plataforma tecnológica única de gestión de incidencias de 
Canarias en materia de emergencias?
 En Canarias, a 21 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1746 De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre Catálogo canario de 
especies exóticas invasoras, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3120, de 24/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.19.- De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre Catálogo canario de especies 
exóticas invasoras, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Asunción Delgado Luzardo, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida a la 
consejera de Política Territorial, sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión:

PrEgunta

 ¿Tiene previsto su departamento la elaboración y aprobación del Catálogo Canario de Especies Exóticas 
Invasoras y la Relación Indicativa de Especies Exóticas con Potencial Invasor?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de marzo de 2017.- la DiPutaDa DEl gP PoDEmos, Asunción Delgado Luzardo.

9L/PO/C-1747 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el 20% del salario no abonado de enero a abril de 2013 a personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 3187, de 27/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.20.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 20% 
del salario no abonado de enero a abril de 2013 a personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Qué previsiones maneja su departamento para el abono a determinado personal de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias del 20% del salario dejado de abonar entre enero y abril de 2013?
 En Canarias, a 13 de febrero de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1748 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la movilidad laboral entre administraciones públicas, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 3191, de 27/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.21.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
movilidad laboral entre administraciones públicas, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Qué medidas tiene previstas para el fomento de la movilidad laboral entre administraciones públicas?
 En Canarias, a 24 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1749 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
construcción de la Ciudad de la Justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 3192, de 27/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.22.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre construcción 
de la Ciudad de la Justicia en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PrEgunta

 ¿Previsiones de la consejería para la construcción de la Ciudad de la Justicia en Santa Cruz de Tenerife?
 En Canarias, a 24 de marzo de 2017.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-1750 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre causas por las 
que varios vehículos han ardido habiendo pasado la revisión, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3209, de 27/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.23.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre causas por las que varios vehículos 
han ardido habiendo pasado la revisión, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Francisco Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

 ¿El Gobierno ha estudiado las causas por las que varios vehículos y, al menos cuatro guaguas, incluido un 
transporte escolar, han ardido, habiendo pasado la pertinente revisión, sin mediar causas externas?
 En Canarias, a 27 de marzo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoDEmos, Francisco Déniz 
Ramírez.

9L/PO/C-1751 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre mejoras en las instalaciones 
del Jardín Hijuela del Botánico en La Orotava, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3218, de 28/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.24.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre mejoras en las instalaciones del 
Jardín Hijuela del Botánico en La Orotava, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas: 

PrEgunta

 ¿En qué consistirán las mejoras en las instalaciones del Jardín Hijuela del Botánico en La Orotava que ha 
anunciado el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA)?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de marzo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Cristina Tavío Ascanio.
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9L/PO/C-1490 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre atención 
temprana, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 42, de 9/2/17).
 (Registro de entrada núm. 2975, de 22/3/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En comisión
 5.25.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre atención temprana, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, 
a petición de la diputada autora de la iniciativa, se acuerda remitir la pregunta mencionada a la Comisión de 
Discapacidad, quedando sin efecto la orden de trámite anteriormente dada.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de abril de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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